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Procedimiento para la homologación 

de títulos extranjeros con el Ministerio 

de Educación y Formación. 

Institut d’Investigació i Innovació Parc Taulí - I3PT 

 

1. Introducción y alcance 

La homologación de un título extranjero es el procedimiento por el cual el Ministerio de Educación, 

Formación Profesional y Deportes reconoce un título obtenido en el extranjero como equivalente a un 

título oficial español. Este proceso es esencial para poder ejercer en determinados ámbitos laborales 

o acceder a niveles de educación superior en España. 

La homologación de títulos extranjeros de educación superior a títulos oficiales españoles de grado o 

máster que dan acceso a profesión regulada en España, es un proceso que es abierto y permanente. 
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2. Instrucciones 

Verificar los requisitos y la compatibilidad del título:   

Antes de comenzar el proceso, es importante asegurarse de que el título obtenido en el 

extranjero sea homologable en España. Los requisitos pueden variar según el tipo de título 

(universitario, de máster, etc.) y el país de origen. 

 

Se pueden consultar las condiciones y normativas actualizadas en la sede electrónica del 

Ministerio de Universidades. 

 

 

 Preparar la documentación necesaria: 

o Formulario de solicitud 

o Título extranjero original: Debe ser oficial y estar acompañado de la traducción 

oficial al castellano, si es necesario. 

o Certificado académico: Incluyendo las asignaturas cursadas i las calificaciones 

obtenidas, también traducido al castellano.  

o Programa de estudios (si procede): Un detalle del plan de estudios seguido 

durante la formación. 

o Documentación adicional: Comprobantes de las tareas docentes o laborales 

relacionadas, si así lo solicita el Ministerio. 
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 Presentar la solicitud 

Desde la entrada en vigor, el 8 de noviembre de 2022, del Real decreto del 18 de octubre que 

regula la homologación, equivalencia y convalidación de títulos universitarios extranjeros, así 

como su correspondencia con el Marco Español de Calificaciones para la Educación Superior 

(BOE 19/10/2022), las solicitudes de homologación se tienen que realizar exclusivamente a 

través de la Sede Electrónica del Ministerio de Universidades: 

https://universidades.sede.gob.es. 

 

 Pago de tasas 

El trámite de homologación tiene una tasa asociada, que tendrá que ser abonada a través de los 

medios establecidos por el Ministerio. (Modelo 790-107)  

 Seguimiento del trámite 

Una vez presentada la solicitud y pagadas las tasas, se recibirá un número de registro para hacer 

el seguimiento de la solicitud.  
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 Resolución de la solicitud 

El Ministerio revisará la solicitud y la documentación aportada para determinar si el título es 

homologable. 

Si se considera que el título cumple los requisitos, se resolverá favorablemente y se reconocerá 

como equivalente a un título oficial español. 

En caso de necesidad de información adicional o discrepancias, el Ministerio se pondrá en 

contacto con la persona solicitante. 

 Recogida del título homologado 

Una vez homologado el título, se podrá recoger el certificado de homologación en el Ministerio. 

 

Para más información:  

Homologación de títulos extranjeros de educación superior a títulos oficiales universitarios españoles 

de Grado o Máster que den acceso a profesión regulada en España - Ministerio de Ciencia, Innovación 

y Universidades - Secretaría General de Universidades 

Folleto_ReconocimientoTitulosExtranjeros.pdf 

Guia Usuario Trámite Homologación en Sede Electrónica 

3. Registro de control de cambios 

VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

00 04/03/2022 Elaboración del documento 

01 27/02/2025 Actualización del documento 
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